
ORGANIZACIÓN 
 
1.- ACTIVIDAD Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA 
 

La Comunidad Valenciana se constituyó mediante Ley Orgánica 5/1982, de 1 de 
julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, tras su etapa 
preautonómica, a la que accedió en virtud del Real Decreto-Ley 10/1978.  

 
Las competencias de la Comunidad Autónoma vienen recogidas en el Título III 

del Estatuto, ejerciendo sus poderes a través de las instituciones de autogobierno de la 
Comunidad, las cuales constituyen la Generalitat Valenciana.  

 
El artículo 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana delimita el 

ámbito de la Generalitat Valenciana al decir que: 
 

1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunidad constituye la 
Generalitat Valenciana.  
2. Forman parte de la Generalitat: las Cortes Valencianas o Corts, el Presidente, el 
Gobierno valenciano o Consell y las demás instituciones que determine el presente 
Estatuto. 

 
Esas instituciones que menciona el texto legal son las siguientes: 
- el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
- el Síndico de Agravios,  
- el Consejo de Cultura, 
- la Sindicatura de Cuentas,  
- el Consejo Económico y Social Valenciano. 
 

 Finalmente el Consejo Jurídico Consultivo y la Academia Valenciana de la 
Lengua no se contemplaban estatutariamente y fueron creados posteriormente mediante 
ley de las Cortes Valencianas. 
 
 La normativa vigente que rige la organización de la Administración de la 
Comunidad Valenciana viene constituida principalmente por: 

- El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio . 
- La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano (LGV) y sus 
modificaciones posteriores, entre ellas, la Ley 1/2002 de 26 de febrero. 
- Y los Decretos que aprueban la estructura orgánica y funciones de las 
Consellerias y sus órdenes de desarrollo. 
 
La Administración de la Generalitat Valenciana actúa con personalidad jurídica 

única, si bien, para mejor cumplimiento de sus fines, se estructura en Consellerias, que 
tienen encomendada la gestión de determinadas materias. El número y denominación de 
éstas se encuentra regulado en el Decreto 131/2004, de 27 de agosto, del Gobierno 
Valenciano, existiendo desde su entrada en vigor, diez Consellerias con competencias 
ejecutivas, cuyas denominaciones se relacionan a continuación: 

- Economía, Hacienda y Empleo 
- Justicia y Administraciones Públicas 
- Infraestructuras y Transportes 



- Cultura, Educación y Deporte 
- Sanidad 
- Empresa, Universidad y Ciencia 
- Agricultura, Pesca y Alimentación 
- Territorio y Vivienda 
- Bienestar Social 
- Turismo 
 

 La organización de las Consellerias se estructura en tres niveles: órganos 
superiores, nivel directivo y nivel administrativo. 

 
Los órganos superiores del departamento son el conseller y los secretarios 

autonómicos. 
 
El nivel directivo lo integran los subsecretarios, directores generales y demás altos 

cargos que ostenten el rango de director general.  
 
El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la dependencia 

de las anteriores o directamente del conseller con carácter excepcional. 
 
La estructura tipo de las Consellerias se basa en dos clases de órganos: los 

centrales (con competencias en toda la Comunidad) y los periféricos (con competencias 
limitadas a una provincia). 

 
El modelo es similar en todas las Consellerias: la diferencia principal reside en el 

número de Secretarías Autonómicas y Direcciones Generales que tiene cada una. El 
conseller es el órgano superior de la Conselleria y titular de la misma, existiendo, por 
razón de su ámbito territorial, los siguientes órganos: 

 
a) Órganos Centrales: Secretarías Autonómicas, Subsecretarías y Direcciones 
Generales. Además, cada conseller dispone de un gabinete que le presta asistencia 
técnica y política. 
b) Órganos periféricos: Delegaciones o Servicios Territoriales de cada Conselleria 
existentes en cada una de las tres provincias de la Comunidad Valenciana y oficinas 
Prop ubicadas en las principales poblaciones de la Comunidad. Los servicios 
territoriales son la expresión organizativa del principio de desconcentración que rige la 
actividad administrativa de la Conselleria y dependen orgánicamente de la Subsecretaría 
 y funcionalmente de la misma y de cada Dirección General u organismo autónomo, en 
las materias de las respectivas competencias.  
 
 Por otro lado, existen entidades públicas de carácter instrumental, creadas y 
reguladas mediante Ley, que conforman la llamada Administración Institucional de la 
Generalitat, y que dependen de alguna Conselleria. 
 

Los tipos de entidades que se incluyen en este concepto son: 
- Entidades autónomas 
- Sociedades mercantiles 
- Entidades de Derecho Público sujetas a régimen jurídico privado 
 



 La actividad de la Generalitat y de las entidades de ella dependientes se concreta 
en planes económicos, en los que se plasman sus recursos y objetivos; y, en consonancia 
con los mismos, para cada ejercicio se elaboran los presupuestos de la Generalitat 
Valenciana, en los que se consignan las previsiones de ingresos y gastos de la Hacienda 
de la Generalitat Valenciana. 
 

Los Presupuestos para el ejercicio 2004 se aprobaron mediante Ley 17/2003, de 
30 de diciembre, respondiendo los mismos a un modelo de presupuestación por 
programas, en el que se agrupan los créditos para gastos según los fines que se pretende 
alcanzar. Tiene su razón de ser en la necesidad de lograr la eficiencia y economía en la 
asignación de los recursos públicos, tal y como ordena la Constitución Española en su 
artículo 31.2, y ello porque hace posible evaluar con qué propósito se emplean los 
ingresos públicos. 

 
La elaboración de estos presupuestos se ordenó en torno a los siguientes 

principios o líneas fundamentales; a saber: 
 
• Potenciar el desarrollo tecnológico del tejido productivo valenciano, mediante  
el impulso de los procesos de I+D+I. 
• Mantenimiento de las condiciones que han permitido el crecimiento económico 
sostenido de nuestra Comunidad durante los últimos años. 
• Incremento del esfuerzo presupuestario en el área de gasto social. 
• Asentar medios necesarios para alcanzar a corto plazo el pleno empleo de los 
recursos humanos disponibles. 

 
Para la ejecución de los programas integrados en el estado de gastos del 

Presupuesto del Sector Administración General, se aprobaron créditos iniciales por 
importe de 9.514.946,46 miles de euros, cuya distribución por Grupos Funcionales fue 
la siguiente: 

 
 

Grupos funcionales 
2004 2003 Variación Interanual 

 Miles euros % Miles euros % Relativa 
% 

Absoluta 

0. Deuda Pública.  373.891,97 3,93 401.580,33 4,51 -6,89 -27.688,36
1. Servicios de Carácter General.  261.196,60 1,69 237.965,53 2,67 -32,26 -76.768,93
2. Defensa, Protección Civil y 
Seguridad Ciudadana.  

51.664,44 0,54 51.411,33 0,58 0,49 
 

253,11

3. Seguridad, Protección y Promoción 
Social.  

580.182,09 6,10 520.382,92 5,84 11,49 
 

59.799,34

4. Producción de Bienes Públicos de 
Carácter Social.  

7.047.561,12 74,07 6.485.614,64 72,81 8,66 561.946,48

5. Producción de Bienes Públicos de 
Carácter Económico.  

659.855,41 6,93 662.909,01 7,44 -0,40 -2.653,60

6. Regulación Económica de Carácter 
General.  

147.274,73 1,55 190.291,44 2,14 -22,61 -43.016,71

7. Regulación Económica de los 
Sectores Productivos.  

493.320,10 5,18 357.345,97 4,01 38,05 
 

135.974,13

 
Total 

 
9.614.946,46 100,00 8.907.101,00 100,00

 
6,82 607.845,46



Las dotaciones de gastos aprobadas para el cumplimiento de los fines de las 
distintas entidades autónomas, consignaron créditos por importe de 369.866,32 miles de 
euros, que se distribuyeron de la siguiente forma: 
 
 

 
Entidades Autónomas 

2004 2003 Variación Interanual

 
Miles euros % Miles euros % Relativa 

% 
Absoluta 

Instituto Valenciano de la Juventud.  16.609,89 4,49 16.373,40 4,64 1,44 236,49
Instituto Valenciano de Investigaciones 
Agrarias. 

12.934,49 3,50 11.888,17 3,37 8,80 1.046,32

Instituto Valenciano de Estadística. 2.896,10 0,78 2.920,29 0,83 -0,83 -24,19
Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 335.158,00 90.62 319.197,55 90,52 5,00 15.960,45
Instituto Cartográfico Valenciano. 2.267,84 0,61 2.253,84 0,64 0,62 14,00

Total 369.866,32 100,00 352.633,25 100,00 4,89 17.233,07

 Se aprobaron estimaciones de gastos de las sociedades mercantiles de la 
Generalitat Valenciana por un importe de 1.429.843,67 miles de euros, distribuidas de la 
siguiente forma: 

 
 

 
Sociedades mercantiles 

2004 2003 Variación Interanual

 
Miles euros %  Miles euros %  Relativa 

% 
Absoluta 

Televisión Autonómica Valenciana, S.A.  212.252,87 14,84 205.342,95 18,05 3,37 6.909,92
Radio Autonomía Valenciana, S.A. 11.181,03 0,78 10.929,42 0,96 2,30 251.61
Instituto Valenciano de Vivienda, S.A.  123.257,50 8,62 83.481,39 7,34 47,65 39.776,11
Valenciana de Aprovechamiento Energético 
de Residuos, S.A. 

54.424,67 3,81 66.750,46 5,87 -18,47 -12.325,79

Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A.  156.770,89 10,96 122.214,07 10,74 28,28 34.556,82
Seguridad y Promoción Industrial Valenciana, 
S.A.  

44.951,14 3,14 43.324,42 3,81 3,75 1.626,72

Instituto Valenciano de la Exportación, SA. 11.935,44 0,83 11.408,53 1,00 4,62 526,91
Sociedad Proyectos Temáticos de la C.V., 
S.A. 

229.741,30 16,07 129.828,13 11,41 76,96 99.913,17

Ciudad de la Luz 175.183,09 12,25   
Instituto para la acreditación y evaluación de 
las Practicas Sanitarias S.A. 

422.07 0,03   

Proyecto Cultural de Castellón, S.A. 5.366,53 0,38 36.920,70 3,25 -85,46 -31.554,17
Circuito del Motor y Promoción Deportiva, 
S.A.  

17.527,20 1,23 22.499,00 1,98 -22,10 -4.971,80

Construcciones e Infraestructuras Educativas 
de la Generalitat Valenciana, S.A.  

386.829,94 27,05 404.998,02 35,60 -4,49 -18.168,08

 
Total 1.429.843,67 100,00 1.137.697,09

 
100,00 

 
25,68 292.146,58

 
 
 
 
 
 



 Para las restantes entidades de derecho público de la Generalitat Valenciana la 
estimación de gastos aprobada alcanzó un importe de 896.290,55 miles de euros, cuya 
distribución fue la siguiente: 
 
 

 
Entidades de derecho público 

2004 2003 Variación Interanual

 
Miles euros %  Miles euros %  Relativa 

% 
Absoluta 

Radiotelevisión Valenciana.  166.300,56 18,55 155.769,73 16,97 6,76 10.530,83
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.  231.393,02 25,82 308.045,90 33,55 -24,88 -76.652,88
Teatres de la Generalitat Valenciana.  11.926,20 1.33 11.287,73 1,23 5,66 638,47
Instituto Valenciano de Arte Moderno.  13.685,84 1,53 17.614,30 1,92 -22,30 -3.928,46
Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de 
la G.V. 

61.985,82 6,92 43.147,31 4,70 43,66 18.838,51

Instituto Valenciano de Finanzas.  51.790,74 5,78 56.243,50 6,13 -7,92 -4.452,76
Agència Valenciana del Turisme.  52.222,57 5,83 51.494,58 5,61 1,41 727,99
Saneamiento de Aguas Residuales de la C.V.  264.442,99 29,50 238.316,48 25,96 10,96 26.126,51
Comité Económico y Social de la C.V.  756,51 0,08 714,51 0,08 5,88 42,00
Instituto Valenciano de Cinematografía 
«Ricardo Muñoz Suay».  

3.714,63 0,41 3.598,84 0,39 3,22 115,79

Instituto Valenciano de la Música.  7.331,06 0,82 6.254,12 0,68 17,22 1.076,94
Instituto Valenciano del Discapacitado.  19.684,27 2,20 16.734,38 1,82 17,63 2.949,89
Entidad Pública de Transporte Metropolitano. 5.806,63 0,65 3.961,09 0,43 46,59 1.845,54
Agencia Valenciana de la Energía. 5.081,58 0,57 4.943,93 0,54 2,78 137,65
Instituto Valenciano de conservación y 
restauración de bienes culturales 

168,13 0,02   168,13

 
Total 896.290,55 100,00 918.126,40

 
100,00 

 
-2,38 -21.835,85

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
2004. DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES (miles de euros) 
 

 
SECCIONES 

ADMINISTRACION 
DE LA 

GENERALITAT 

ENTIDADES 
AUTÓNOMAS 

EMPRESAS 
Y ENTES 

PÚBLICOS 

TOTAL SIN 
CONSOLIDAR 

TRANSFER. Y 
COMPENSAC. 

INTERNAS 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

01- Cortes 
Valencianas 

 23.871,19  0 0 23.871,19 0 23.871,19

02- Sindicatura de 
Cuentas  

4.501,40  0 0 4.501,40 0 4.501,40

03- Consejo 
Valenciano de Cultura  

1.588,08  0 0 1.588,08 0 1.588,08

04- Consejo Jurídico 
Consultivo de la C.V. 

 1.994,95  0 0 1.994,95 0 1.994,95

05- Presidencia  61.608,70 0 0 61.608,70 0 61.608,70
06- Economía, 
Hacienda y Empleo  

145.338,51 338.054,10 52.547,25 535.939,86 5.895,60 530.044,26

07- Justicia y 
Administraciones 
Públicas  

209.188,67  2.267,84 0 211.456,51 2.043,44 209.413,07

08- Infraestructuras y 
Transporte  

 634.814,70  0 506.724,22 1.141.538,92 86.460,99  1.055.077,93

09- Cultura,  
Educación  y Deporte 

2.788.375,25  0 441.183,00 3.229.558,25 137.210,85 3.092.347,40

10- Sanidad  3.713.224,23  0 422.07 3.713.646,30 300,00 3.713.346,30
11- Industria, 
Comercio, y Turismo 

209.009,41 0 171.094,97 380.104,38 123.940,15 256.164,23

12- Agricultura, Pesca 
y Alimentación 

414.126,02  12.934,49 0 427.060,51 9.670,75 417.389,76

14-Territorio y 
Vivienda 

255.824,36 0 177.682,17 433.506,53 2.665,00 430.841,53

16- Bienestar Social  388.916,54 16.609,89 19.684,27 425.210,70 30.331,25 394.879,45
17- Academia 
Valenciana de la 
Lengua 

3.486,81 0 0 3.486,81 0 3.486,01

19- Servicio de la 
Deuda 

373.891,97 0 0 373.891,97 1.002,60 372.889,37

20- Gastos Diversos  85.185,67 0 956.796,27 1.341.981,94 599.929,13 742.052,81

TOTAL GASTOS 9.614.946,46 369.866,32 2.326.134,22 12.310.947,00 999.449,76 11.311.497,24

 

 A continuación se insertan organigramas que muestran la estructura organizativa 
de Presidencia y de las Consellerias, con detalle de las Secretarías Autonómicas, 
Subsecretarías y las Direcciones Generales que integran los Servicios Centrales; por 
tanto, no se incluyen las Áreas, ni los Servicios, ni las unidades inferiores, ni la 
estructura de la administración periférica, es decir, las Direcciones Territoriales de las 
Consellerias. 
 
 
 
 
 



D.G. DE  
COOPERACIÓN 

AL DESARROLLO Y REL.
 EXTERNAS 

Dª. CARMEN DOLZ 
ADELL 

D.G. DE  
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Dª. ESPERANZA 
VIDAL INFER

 
D.G. DE RELACIONES 

CON EL ESTADO 

D.G. DE  
RELACIONES  

INFORMATIVAS 

Dª. PILAR 
CARBONELL 

D.G. DE  
PROMOCIÓN 

INSTITUCIONAL 

Dª. DORA IBARS 
SANCHO

D.G. DE  
COORDINACIÓN 

 

D. ENRIQUE DE 
FRANCISCO ENCISO

D.G. RELACIONES 
CON LAS CORTES 

 

Dª. ALICIA MAS 
TABERNER 

GABIENTE JURÍDICO 
DE LA G.V. 

 

D. JOSÉ MARÍ 
OLANO 

S.A. DE RELACIONES CON LA U.E. Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

 

 

S.A. DE RELACIONES CON EL ESTADO Y 
COMUNICACIÓN 

 

Dª. PAULA SÁNCHEZ DE LEÓN GUARDIOLA 

S.A. DE COHESIÓN 
TERRITORIAL 

 

Dª. Mª FERNANDA VIDAL CAUSANILLES 

S.A. DE POLÍTICA  
INSTITUCIONAL 

 

D. JOSÉ MARÍ OLANO 

MOLT  HBLE. SR. PRESIDENT 
FRANCISCO CAMPS ORTIZ 

DIRECTORA DEL GABINETE DEL 
PRESIDENTE 

 
 

Dª. ANA MICHAVILA NUÑEZ 

SUBSECRETARÍA DE PRESIDENCIA 
 
 
 

Dª. AMPARO  KONINCKX 

VICEPRESIDENTE DEL CONSELL 
 
 
 

D. VICTOR CAMPOS GUINOT 

CONSELLER DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y 

COMUNICACIÓN 
 

D. ESTEBAN GONZALEZ PONS 

CONSELLERA DE COOPERACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

 
 

Dª. GEMA AMOR PÉREZ 

 



CONSELLERIA 
DE BIENESTAR 

SOCIAL 
 

 
 
 

Dª. ALICIA DE 
MIGUEL 
GARCÍA

SUBSECRETARIA. 
 
 
 

Dª PILAR MÁÑEZ 
CAMPANY 

S.A. DE 
 PRESTACIONES   

SOCIOSANITARIAS. 
 

D. FRANCISCO 
JAVIER REVERTE  

SUBSECRETARIO. 
 
 

D. RAMÓN 
DOMÉNECH 
DOMÉNECH 

S.A. DE 
TERRITORIO Y 

MEDIO AMBIENTE. 
 

Dª CRISTINA 
SERRANO MATEO 

SUBSECRETARIO. 
 
 

D. CARLOS 
MINGUEZ 

PLASENCIA 

S.A. DE 
AGRIGULTURAY 

REL. AGRARIAS U.E.

D. ANTONIO 
RODRÍGUEZ 

BARBERÁ 

S.A. DE 
EMPRESA 

 

D. PEDRO 
COCA 

CASTAÑO 

SUBSECRETARIO. 
 

D. JOSE 
ANTONIO 
MANTECA 

PEREZ 

S.A. DE UNIVER, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 

D. AGUSTIN 
ESCARDINO 
BENLLOCH 

SUBSECRETARIO. 
 
 
 

D. JUAN PREFACI 
CRUZ 

S.A. PARA LA 
AGENCIA 

VALENCIANA DE 
LA SALUD. 

D. MANUEL 
CERVERA  

SUBSECRETARIO. 
 
 

D. CARLOS 
PRECIOSO 
ESTIGUIN 

S.A. DE CULTURA Y 
P. LINGÜÍSTICA. 

 
 

Dª CONCEPCIÓN 
GÓMEZ OCAÑA  

S .A. DE DEPORTE 
 
 
 

Dª DAVID SERRA 
CERVERA 

S.A. DE 
EDUCACIÓN. 

 
 

D. MÁXIMO 
CATURLA RUBIO 

 S.A. DE TELECOM.Y 
SOCIEDAD DE  

LA INFORMACIÓN. 

Dª BLANCA 
MARTÍNEZ DE 

VALLEJO FUSTER 

SUBSECRETARIO. 
 
 
 

D. GASPAR PERAL 
RIBELLES 

S.A. DE INFRAES- 
TRUCTURAS 

 
 

D. PEDRO MARCO 
SEGURA 

S.A. DE  
ADMINISTRAC. 

PÚBLICAS. 
 

D. RAFAEL 
SANUS SELLES 

SUBSECRETARIO. 

 

 

D. LUIS GARRIDO 
GUZMÁN 

S.A. DE 
JUSTICIA E 
INTERIOR. 

D. FERNANDO 
DE ROSA 
TORNER 

INTERVENCION 
GENERAL. 

 

D. SALVADOR  
HERNÁNDIZ 

GARCÍA 

SUBSECRETARIO. 
 
 

D. JOSÉ MIGUEL 
ESCRIG 

NAVARRO 

CONSELLERIAS CON COMPETENCIAS 
EJECUTIVAS 

S.A. DE EMPLEO. 
 
 
 

Dª ANA ENCABO 
BALBÍN 

S.A. DE EVENTOS Y 
PROYECTOS. 

 
 

D. LUIS LOBÓN 
MARTÍNEZ  

S.A. DE 
ECONOMIA Y 

PRESUPUESTOS 
 

D. JOSÉ MANUEL 
VELA BARGUES 

CONSELLERIA 
DE TERRITORIO 

Y VIVIENDA 
 
 
 
 

D. RAFAEL 
BLASCO 

CASTANY

CONSELLERIA 
DE 

AGRICULTURA, 
PESCA Y 

ALIMENTACIÓN 
 

D. JUAN 
GABRIEL 
COTINO 
FERRER

CONSELLERIA 
DE EMPRESA, 

UNIVERSIDAD Y 
CIENCIA 

 

 

D. JUSTO NIETO 
NIETO  

CONSELLERIA 
DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

D. VICENTE 
RAMBLA 

MOMPLET

CONSELLERIA DE 
CULTURA, 

EDUCACIÓN Y 
DEPORTE. 

 
 
 

D. ALEJANDRO 
FONT DE MORA 

TURÓN

CONSELLERIA DE 
INFRAESTRUC-

TURAS Y 
TRANSPORTE 

 
 
 
 

D. JOSE RAMÓN 
GARCÍA ANTÓN

CONSELELRIA 
DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRA-

CIONES 
PÚBLICAS 

 
 
 

D. MIGUEL 
PERALTA VIÑES

CONSELLERIA 
DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y 
EMPLEO 

 
 
 
 

D. GERARDO 
CAMPS DEVESA

 

SUBSECRETARIA. 
 
 

Dª ISABEL 
VILLALONGA 

CAMPOS 

 
S.A. DE 

 TURISMO. 
 

D. MATIAS 
PÉREZ SUCH 

CONSELLERIA 
DE TURISMO 

 
 
 
 

Dª. Mª 
MILAGROSA 
MARTÍNEZ  
NAVARRO



CONSELLERIA DE 
CULTURA, EDUC. Y 

DEPORTE 

S.A. DE  
TELECOMUNICAC. 
Y SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

DG TRIBUTOS 

DG ADMON. 
AUTONÓMICA 

DG JUSTICIA 

DG INTERIOR 

DG ADMON. 
LOCAL 

DG 
ENSEÑANZA 

DG PERSONAL
DOCENTE 

DG  
UNIVERSIDADES 

 E  
INVESTIGACION 

DG LIBRO Y 
BIBLIOTECAS 

DG POL. 
LINGÜÍSTICA 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

VALENCIANO 

S.A. PARA LA 
AGENCIA 

VALENCIANA 
DE LA SALUD 

CONSELLERIAS CON 
COMPETENCIAS EJECUTIVAS 

CONSELLERIA 
DE 

TURISMO 

CONSELLERIA DE 
ECON., HACIENDA 

Y EMPLEO 

CONSELLERIA DE 
JUSTICIA Y  

ADMONES. PÚBLICAS 

CONSELLERIA DE 
  INFRAESTRUCTURAS 

 Y TRANSPORTE 

CONSELLERIA 
DE  

SANIDAD 

CONSELLERIA DE 
EMPRESA, 

UNIVERSIDAD Y CIENC. 

CONSELLERIA DE 
AGRICULT., PESCA Y 

ALIMENTACIÓN 

CONSELLERIA DE 
TERRITORIO Y 

VIVIENDA 

S.A. DE EVENTOS Y 
PROYECTOS 

S.A. DE EMPLEO

S.A. DE DE 
TURISMO 

SUBSECRETARIA

 
INTERVENCION 

GENERAL 

S.A. DE JUSTICIA E 
INTERIOR 

S.A. DE 
ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 

S.A. DE  
INFRAESTRUCTURAS 

SUBSECRETARIA 

S.A. DE 
EDUCACIÓN 

S.A. DE DEPORTES

S.A. DE CULTURA 
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2. ORGANIZACIÓN CONTABLE 
 

La administración de la Generalitat Valenciana se sujeta al régimen de contabilidad 
pública. Dicha sujeción lleva consigo la obligación de rendir cuentas de las respectivas 
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de 
Cuentas a través de la Intervención General. 

 
La contabilidad de la Generalitat Valenciana se configura como un sistema de registro, 

elaboración y comunicación de información sobre la actividad desarrollada de acuerdo con los 
principios contables y normas de valoración recogidos en el Plan General de Contabilidad 
Pública de la Generalitat Valenciana. 

 
El Sistema de Información Contable de la Generalitat Valenciana tiene por objeto 

registrar todas las operaciones de naturaleza presupuestaria, económica, financiera y 
patrimonial que se produzcan. Se estructura como un conjunto integrado de áreas contables 
que deberá garantizar la concordancia, exactitud y automatismo de los registros que, para cada 
una de las operaciones contables, se deban producir en los subsistemas a los que la operación 
afecte, así como la coherencia entre los diferentes niveles de información, tanto a nivel 
agregado como de detalle. Los fines de dicho sistema vienen clasificados en fines de gestión, 
de control y de análisis y divulgación. 

 
La Administración de la Generalitat Valenciana presenta una organización contable 

descentralizada en áreas: 
 
- La Intervención General, a través de la Viceintervención General de Contabilidad 
Pública. 
- Las Intervenciones Delegadas en las Consellerias y en el Tesoro de la Generalitat 
Valenciana. 
- Las Intervenciones Delegadas en los Servicios Territoriales de Economía, Hacienda y 
Empleo de Alicante, Castellón y Valencia. 
 
La regulación de esta materia se efectúa en las siguientes normas: 

 
• Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana (DOGV Nº. 1.588, de 
17.07.1991). 
 

• Orden de 16 de julio de 2001, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat Valenciana. 
(DOGV Nº. 4.057, de 03.08.2001). 
 

• Orden de 13 de diciembre de 2002, de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Generalitat Valenciana. 
(DOGV Nº. 4.400, de 17.12.2002). 
 

Otras disposiciones relevantes en esta materia son: 
 

• Resolución de 28 de diciembre de 2001, de la Intervención General de la Generalitat 
Valenciana, por la que se aprueba la tabla de equivalencias entre las aplicaciones económicas 



de la estructura presupuestaria y las cuentas contables del Plan General de Contabilidad de la 
Generalitat Valenciana.  (DOGV Nº. 4170, de 17.01.2002). 

• Resolución de 30 de noviembre de 2001, de la Intervención General de la Generalitat 
Valenciana, aclaratoria del régimen de contabilidad y rendición de cuentas anuales al que 
están sujetas las entidades de la Generalitat Valenciana y las universidades públicas de la 
Comunidad Valenciana. (DOGV Nº. 4150, de 18.12.2001). 
 

En todo lo que no se oponga al nuevo Plan General de Contabilidad Pública de la 
Generalitat Valenciana siguen vigentes las siguientes normas:  
 

• La Orden de 12 de diciembre de 1994, de la Conselleria de Economía y Hacienda, 
sobre gestión y registro contable de las operaciones de administración y ejecución del 
presupuesto de la Generalitat Valenciana (DOGV Nº. 2.418, de 31.12.1994). 
 

• La Orden de 19 de mayo de 1995, de la Conselleria de Economía y Hacienda por la 
que se dictan normas para la contabilidad de las operaciones de gestión de los Servicios 
Territoriales de la Conselleria de Economía y Hacienda (DOGV Nº. 2.523, de 06.05.1995). 
 

Entre las normas organizativas que deben tenerse en consideración, ha de citarse 
también el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo aprobado por Decreto del Gobierno Valenciano y sus normas de desarrollo:  
 

• El Decreto 112/2003, de 11 de julio, del Consell de la Generalitata Valenciana, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Economía, Hacienda 
y Empleo. (DOGV Nº. 4543, de 14.07.2003). 
 

• Decreto 238/2003, de 5 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por 
la cual se modifica la estructura de la Administración de la Generalitat Valenciana, por la 
organización y desarrollo de la Copa de América 2007, y se crea y regula la Comisión 
Interdepartamental para la Copa de América. (DOGV Nº. 4.456, de 09.12.2003). 
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